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 REF. SUC 2019-00051. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 178 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Se autoriza a los apoderados de los herederos reconocidos, 

Drs. HILDEBRANDO VALBUENA ALARCÓN y MARIA LUZ MARINA REYES 

RODRÍGUEZ para que de común acuerdo elaboren el correspondiente 

trabajo de partición, para lo que se les concede el término de 20 

días contados a partir de aquel en que soliciten a la secretaría 

del juzgado la remisión de copia del expediente escaneado. 
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